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19901 CORRECCION de errores del Real Decreto
1662/1984, de 1 de agosto. sobre valoración definitiva
y ampliación de medios adscritos a los servicios
traspasados a la Comunidad Autónoma de Galicia en
materia de puertos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto inserto en el «Boletín Oficial del Estado..
número 222; de fecha 15 de septiembre de 1984, se transcribe a
continuaci611 la oportuna rectificación:

En la página 26830, a continuación del punto I del apartado
B.1. . Bienes, Derecllos y Oblipciones, deberá fi¡urar: «2. Se
modifica la relación número l. apartado 3. Concesiones, punto 3.4.
Grupo de puertol de Lp¡o.. del kea1 Decreto 3214/1982, de 24 de
julio. en las términos que se indican en la relacióD adjunta 1.5.
l>icha relaci6n deberá inIertane en la pá¡ina 26833 a continuaci6n
de la relaciónllúmero 1.4. dd..citado «Boletín Oficial del Estado»
(Dúmero 222»>. '. , .

1.5. Modificaciones de 1ll retación múnero 1 del Real Decreto
J214/1982 de 14 de julio; .•.

La relación número l. apertado 3. CoDcesioneI, punto 3.4,
Grupo .de puertos de Lulo, se modifica el! 105 ténniIlos si¡uie.tes:

a) Respecto del puerto « San Ciprián se suprimen las
siJuientes eoneesiones:

Total
Titulo}' concesionario Resolución Plazo canon anual

O. M. ailas -Pesetas

Emisario submarino yeva-
cuación ~r el mismo de
aguas fel;lduales proceden-
tes del complejO indus-
trial «Alumina-Alumi-
nio... «Alumina Española,
Sociedad Anónima.1O y
«Aluminio Español,
Sociedad An6nima....... 16- 4-1980 50 3.219

Conducción a!rea de residuos
desde su faetorlaall~
~ito. «Alumina •
ñ S. A.1O .............. 30- 9-1981 29-11-2028 33.600.
b) Se suprimen, iaualmente. las referencias a los puertos de

Castropol. Figueras y Vegadeo, así como las concesiones relativas
a los mismos.

T\llIIo Y toa<eSiourio ReioIueión·
O.M.

PIozo
lilas

TolII
caDor1 anual

........ MINISTERIO DE JUSTICIA
Puerto de servicio para ejecu.

ción de obras del puerto
comercial. «Alumina Espa·
ñola, S. A... y «Aluminio
Español, S. A 11-10-1978

Puerto come~l «AluJ;ninio
Español, S. A... y «Alumina
Española, S. A 11-10-1978

5

50

107.520

4.613.100

19902 ORDEN de 19 de septiembre de 1985 por la que se
delegan atribuciones en el Subsecretario de Justicia y
otras autoridades del Departamento.

Dustrisimos señores:
En uso de la' autorización concedida por el artículo 22 de la Ley

de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, texto


